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 b) Precios por cesión de uso de imágenes cuyos derechos de explotación 
pertenezcan al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales

Precios por cesión de derechos de uso de imágenes de archivo: 

Concepto Euros

  
1. Producción de obras cinematográficas y audiovisuales:

1.1 Largometrajes y/o series:  
Derechos de exhibición (salas) y/o emisión (TV) en un solo 

país, por segundo o fracción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,50
Derechos de exhibición (salas) y/o emisión (TV) en la UE, por 

segundo o fracción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,50
Derechos de exhibición (salas) y/o emisión (TV) mundiales, por 

segundo o fracción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,50

1.2  Producción de cortometrajes y documentales de duración 
hasta 30 minutos:  

Por segundo o fracción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,50

 Los precios de los apartados 1.1 y 1.2 se verán incrementados en un 20% 
cuando además de los derechos de exhibición y/o emisión se soliciten derechos 
para edición en video doméstico, CD-Rom, DVD, o en cualquier otro soporte. 

Concepto Euros

  
1.3  Producciones destinadas a uso interno e institucional:  
Edición máxima de 500 ejemplares, por segundo o fracción  . . . 11,00

 Para este uso las imágenes podrán llevar incorporado el logotipo de la 
Filmoteca Española. 

Concepto Euros

  
1.4  Producciones destinadas a la edición en video doméstico, 

video disco. CD-Rom, DVD, etc, por segundo o fracción:
 

Para distribución en UE, por segundo o fracción  . . . . . . . . . . . . 9,50
Para distribución mundial, por segundo o fracción  . . . . . . . . . . 15,50

 2. Producciones audiovisuales de carácter cultural, educativo o de 
interés público debidamente acreditado: 

Concepto Euros

  
Por segundo o fracción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,50

 A partir de la edición de más de 500 ejemplares el precio se incremen-
tará un 20%. Para estos usos las imágenes cedidas podrán llevar incorpo-
rado el logotipo de Filmoteca Española.

3. Producción para televisión: 

Concepto Euros

  
Derechos de emisión en un solo país, por segundo o fracción  . 12,50
Derechos de emisión en la UE, por segundo o fracción  . . . . . . . 18,50
Derechos de emisión mundiales, por segundo o fracción  . . . . . 24,50

 RTVE se regirá según convenio:

Las cuantías indicadas en el apartado 3, se verá incrementadas en un 
20% cuando se cedan derechos para la edición en video doméstico, CD-
ROM, DVD, o en cualquier otro soporte.

4. Publicidad: 

Concepto Euros

  
Por segundo o fracción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,00

 5. Efectos y sonido: 

Concepto Euros

  
Por segundo o fracción   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,20

 6. Fotografías: 

Concepto Euros

  
Usos culturales y educativos, con mención expresa del 

archivo de origen  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Costes técnicos.
Publicidad, por fotografía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93,00

BANCO DE ESPAÑA
 5878 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 30 de marzo de 2006, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2096 dólares USA.
1 euro =  141,90 yenes japoneses.
1 euro =  0,5760 libras chipriotas.
1 euro =  28,615 coronas checas.
1 euro =  7,4618 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,69460 libras esterlinas.
1 euro =  265,40 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,9262 zlotys polacos.
1 euro =  9,4163 coronas suecas.
1 euro =  239,61 tolares eslovenos.
1 euro =  37,670 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5746 francos suizos.
1 euro =  85,14 coronas islandesas.
1 euro =  7,9770 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,3308 kunas croatas.
1 euro =  3,5201 nuevos leus rumanos.
1 euro =  33,5590 rublos rusos.
1 euro =  1,6285 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6962 dólares australianos.
1 euro =  1,4108 dólares canadienses.
1 euro =  9,7095 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,3870 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.049,70 rupias indonesias.
1 euro =  1.180,69 wons surcoreanos.
1 euro =  4,4643 ringgits malasios.
1 euro =  1,9840 dólares neozelandeses.
1 euro =  61,992 pesos filipinos.
1 euro =  1,9589 dólares de Singapur.
1 euro =  46,991 bahts tailandeses.
1 euro =  7,5324 rands sudafricanos.

 Madrid, 30 de marzo de 2006.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 5879 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2006, de la Dirección 

General de Industria e Innovación Tecnológica, de la Con-
sejería de Economía y Empleo, por la que se autoriza al 
Laboratorio de Calibración Eléctrica de Castilla y León 
como verificador de medidas eléctricas.

El Laboratorio de Calibración Eléctrica de Castilla y León (LACECAL) 
fue autorizado mediante Resolución de 9 de noviembre de 1998 de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas para realizar los ensayos 
de verificación en contadores estáticos para los que no se ha desarrollado 
el Control Metrológico Legal.

Por Resolución de 11 de febrero de 2004, de la Dirección General de 
Industria e Innovación Tecnológica se autoriza al Laboratorio de Calibra-
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ción Eléctrica de Castilla y León (LACECAL) para realizar los ensayos de 
los transformadores de medida para controlar el cumplimiento de las 
disposiciones reglamentarias.

Los Reales Decretos 2018/1997, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Puntos de Medida de los Consumos y Tránsitos 
de Energía Eléctrica, 385/2002, de 26 de abril, por el que se modifica el RD 
2018/1997 y el 1433/2002, de 27 de diciembre, por el que se establecen los 
requisitos de medida en baja tensión de consumidores y centrales de pro-
ducción en Régimen Especial establecen: «Para poder instalarse en la red, 
los equipos de medida habrán de responder a un modelo aprobado, de con-
formidad con la normativa de desarrollo de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, 
de Metrología. Aquellos aparatos para los que no se haya establecido el 
Reglamento metrológico específico regulando la aprobación de modelo 
correspondiente requerirán autorización de modelo para su uso e instala-
ción en la red». Asimismo, indican que los equipos de medida requieren una 
verificación en origen realizada por un Verificador de Medidas Eléctricas.

La Resolución de 5 de julio de 2005, de la Dirección General de Indus-
tria e Innovación Tecnológica autoriza al Laboratorio de Calibración 
Eléctrica de Castilla y León (LACECAL), para realizar la verificación pri-
mitiva de los contadores estáticos de energía activa, en corriente alterna, 
clases 1 y 2, en las condiciones establecidas por la Orden del Ministerio de 
Fomento de 18 de febrero de 2000, que regula el control metrológico del 
Estado para dichos contadores.

Considerando la experiencia adquirida por LACECAL desde 1998 en el 
campo de la medida eléctrica, los medios materiales y personales de que 
dispone así como la necesidad de disponer de un Verificador de Medidas 
Eléctricas que atienda las necesidades tanto actuales como futuras de los 
usuarios de Castilla y León.

A propuesta del Servicio de Promoción y Apoyo al Sector Industrial, 
resuelvo:

1. Autorizar al Laboratorio de Calibración Eléctrica de Castilla y 
León (LACECAL) a realizar como Verificador de Medidas Eléctricas en 
los equipos y puntos de medida tipo 3, 4 y 5 las siguientes actuaciones:

a) La Verificación en Origen de los contadores de energía eléctrica y 
de los transformadores de tensión e intensidad que intervengan en la 
medida y que no están sometidos a control metrológico legal.

b) Verificaciones individuales de equipos de medida, así como de 
otros dispositivos u otro tipo de aparatos que sirvan de base para la factu-
ración del suministro, en el ámbito territorial de Castilla y León.

2. Las verificaciones se realizarán de acuerdo con los procedimien-
tos presentados por LACECAL a la Dirección General de Industria e Inno-
vación Tecnológica.

3. El LACECAL ha de someterse en todo momento a los requerimien-
tos y controles que establezca la Dirección General de Industria e Innova-
ción Tecnológica, con el fin de garantizar la idoneidad de su actuación 
como Verificador de Medidas Eléctricas.

En la segunda quincena del mes de enero de cada año, el LACECAL, 
enviará un informe sobre las verificaciones realizadas, los correspondientes 
solicitantes y las incidencias producidas en el transcurso del año anterior.

4. El fabricante, importador, empresa o cualquier otra entidad que 
sea titular de los instrumentos a los que nos venimos refiriendo, podrán 
solicitar dichas verificaciones directamente al LACECAL.

A estos efectos, remitirá al Director de dicho Laboratorio, solicitud 
acompañada del Boletín de Identificación, que se indica en el Anexo II, de 
cada equipo que desee someter a verificación.

5. Las verificaciones positivas se garantizarán en base a la coloca-
ción en la envolvente de precintos y/ o pegatinas identificativos que se 
indican en el ANEXO I y la emisión de una declaración de conformidad 
para su cometido junto con el protocolo de los ensayos realizados.

Si el resultado de las verificaciones realizadas ha sido negativo no se 
extenderá la declaración de conformidad, pero sí se elaborará el proto-
colo de los ensayos.

6. El LACECAL deberá archivar en sus dependencias un original de 
cada declaración de conformidad y de los protocolo de ensayos, así como 
de la correspondiente solicitud; todo lo cual estará a disposición de la 
Dirección General de Industria e Innovación Tecnológica.

7. La presente autorización no tiene carácter de exclusividad para el 
ejercicio de las funciones antes indicadas.

8. Esta autorización tiene carácter provisional y será valida hasta que 
se establezcan los requisitos y condiciones exigibles a los Verificadores de 
Medidas Eléctricas según se indica en el artículo 3 punto 5 del Real Decreto 
385/2002, de 26 de abril, y/ó se establezca el procedimiento y condiciones 
de ejecución de la Verificación en Origen y Verificación Individual, según lo 
indicado en el artículo 8 del Real Decreto 1433/2002, de 27 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconse-
jero de Economía en el plazo de 1 mes, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero

Valladolid, 1 de marzo de 2006.–El Director General, Juan Casado Canales.

ANEXO I

Marcas y precintos de verificación asignados a LACECAL

Etiqueta de verificación en origen. Rectángulo de 20 × 14 mm. Fondo 
blanco. 

  

 Precinto en etiqueta: Rectángulo de 12 × 15 mm. Fondo Amarillo.
 

  
 Precintos de Plomo:
 

  

 17: Código de la Comunidad Autónoma.
E-01: Designación de LACECAL en el sector de actividad de electrici-

dad.
VY: Verificación en Origen (Y=O), VO.
VY: Verificación individual (Y=I), VI.
XX: Dos últimos dígitos del año en que se efectúa la verificación en 

origen.

ANEXO II

Boletín de identificación

Fabricante:
Marca:
Modelo:
N.º de Serie:
Autoridad que Autorizó el Modelo:
Fecha BOE:
Características Eléctricas del equipo a verific 


